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Comités de Vivienda 
Portal del Sur - Newen Hueche

Padre las Casas

martes 06 de junio, 2023

Situación Habitacional en Chile

Según el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), la 
demanda habitacional proyectada en Chile a 2022, según 
estimaciones del Minvu a partir de datos del Censo 2017 y de 
familias viviendo en campamentos, que hoy llegan a cerca de 
80 mil, asciende a 643.534 unidades. De acuerdo a la 
actualización metodológica realizada por el Minvu, la 
estimación del déficit habitacional en Chile es del orden 641 
mil viviendas. El número de familias que demandan una nueva 
vivienda superó el número de soluciones habitacionales 
entregadas por el gobierno entre 2017 y 2021, sobre todo 
entre 2018 y 2020, donde 1.021.407 familias, es decir 
3.078.424 de personas, requerían una vivienda. 

Fuente: Minvu, ese.cl, radio.uchile.cl, latribuna.cl
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Los comités de Vivienda Portal del Sur (2016) y Newen 
Hueche (2019), de 150 y 50 socios respectivamente, son 
parte de la gran cantidad de comités de vivienda que 
actualmente se encuentran en búsqueda de soluciones 
habitacionales, recurriendo a solucionar esta problemática 
por medio de distintos programas gubernamentales 
destinados a este fin. 

Esta situación aqueja a un grupo importante de nuestra 
región, y es una problemática relevante en nuestra comuna 
de Padre las Casas

Historia y actual situación

Nuestros comités desde su fundación han gestionado e ido 
en busca del objetivo inicial para la solución habitacional l a 
cual después de un arduo trabajo logró hacerse de la 
posibilidad de poder realizar las gestiones para la 
adquisición de un terreno posiblemente viable. 

Terreno que si se mira objetivamente y a largo plazo cumple 
con un punto en particular que nos insta a seguir luchando 
porque aquí se desarrolle la solución habitacional 
entregando dignidad y calidad de vida a todo aquel que 
resulte beneficiado.  

Historia y actual situación
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Realizamos las gestiones correspondientes 
para obtener la documentaciones 
requerida por las instituciones 
correspondientes, lo que se detalla a 
continuación 

�Ø Evaluación de la disponibilidad y 
capacidad de los servicios de agua y 
alcantarillado (Aguas Araucania)

�Ø Conexión y capacidad de la red 
eléctrica (CGE)

�Ø Evaluación de costos de habilitación 
y requisitos mínimos

�Ø Comunidad Indigena*

Viabilidad de los servicios 
de saneamiento y 
electricidad
Este terreno históricamente tuvo 
inconvenientes para la habilitación y 
obtener factibilidades para conectarse a 
los servicios básicos sanitarios, situación 
que cambió totalmente en el año 2020, en 
donde a raíz de las gestiones realizadas 
por las directivas se logró obtener la 
factibilidad de los servicios de 
electricidad, red de agua potable y 
alcantarillado (visita SERVIU-MINVU, y 
nuevos antecedentes sobre factibilidades). 
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Observaciones y visitas a 
terreno (SERVIU/MINVU)

Con el fin de ir mejorando la viabilidad del 
proyecto trabajo y según las 
observaciones emitidas en primera 
instancia por el SERVIU respecto al 
rechazo del mismo, es que se iniciaron las 
conversaciones para hacer viable una de 
las indicaciones realizadas por el ente 
técnico, la más importantes: 

�Ø Cumplir con las especificaciones 
técnicas de los caminos de acceso 

Se realizaron visitas con la entidad técnica 
y apoyo en gestión de una consejera 
regional (Ana Maria Soto) del GORE. 

Conflicto con comunidad 
indigena aledaña 

Los comités propietarios iniciaron las 
acciones de venta hacia nuestros comités, 
donde junto a aquella acción comenzó una 
serie de conflictos con la comunidad 
aledaña.

La reiteración de conflictos con dicha 
comunidad fue tema incluso en el primer 
informe emitido por SERVIU, generando un 
gran retroceso en todos los avances 
logrados, lo que también llevó a condicionar 
los apoyos de ciertas entidades para la 
gestión de compra del terreno. Situación que 
vio solución concreta este año 2023
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Conflicto con comunidad 
aledaña 

Ante la situación final que terminó en la toma 
del terreno de los comités dueños por parte 
de la comunidad vecina, es que se decidió 
poner en marcha las instancias judiciales y 
administrativas correspondientes para 
aclarar las posibles legítimas demandas de la 
comunidad. 

Evidenciandose y resolviendo lo siguiente 
por el Poder Judicial y las entidades 
consultadas para resolver el conflicto.

01

02

03

Resolución C. A. Temuco

La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, 
emite informe que indica que los inmuebles de 
los recurrentes (Comité las Vertientes y Licanco 
N° 6) son propiedades no indígenas.

Que  SERVIU refiere que se trata de un inmueble 
no apto para la construcción de viviendas (1er 
informe de factibilidad negativo), en nada dice 
relación con su condición o no de indígena.

�}�ƒ�d�‘�;�}�<�‘�d�c�‘�F���÷�t�E�ø�E�§���‘�ø�‘�Ó�ø�‘�Ó�d�Š�§�c�Ó�ø�F�§�
�÷�‘�÷�ø�F�§���÷�ø�Ó�{�‘
pretender imponer sobre inmuebles particulares, 
cualquier limitación al dominio que no tenga 
consagración legal y, haya sido debidamente 
declarado por la autoridad competente.
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Apelación Corte Suprema

Finalmente la resolución final emanado de la 
Corte Suprema en el cual los dirigentes de la 
comunidad apelaron al fallo emitido por la 
Corte de Apelaciones de Temuco respecto a 
la comunidad indigena aledaña no tenia 
ningun tipo de derecho sobre el terreno que 
los comités Licanco N°6 y Las Vertientes 
pretenden vender a los Comités Newen 
Hueche y Portal del Sur, la misma Corte 
Suprema de Santiago confirma lo resuelto 
por la C.A. de Temuco, cerrando toda 
posibilidad de esa comunidad sobre los 
inmuebles. 

01

02

¿Qué solicitamos al Consejo?

Que se resuelva como consejo municipal de 
Padre las Casas se comprometa a apoyar  la 
gestión para concretar la adquisición del terreno 
indicado con las entidades estatales 
correspondientes. 

Se de prioridad y celeridad el poder concretar 
para nuestros comités de vivienda el objetivo de 
la tan anhelada casa propia considerando que 
contamos con terreno y solo se debe lograr 
concretar la gestión necesaria para asegurar los 
fondos correspondientes a las diferentes etapas, 
cuestiones consideradas anteproyecto 
elaborado. 
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¡Gracias! 

¿Preguntas?
�Ã

Comités de Vivienda 
Portal del Sur - Newen Hueche

Padre las Casas

martes 06 de junio, 2023
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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 70 (06 de Junio de 2023) 

 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1116. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Pedro Vergara, y 
Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 68 de fecha 09.05.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1117. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Fondos 
- Adquisición Insumos Y Otros Para Programas De Seguridad Ciudadana Y Emergencia. - 
�3�U�R�J�U�D�P�D�� �³�3�U�R�J�U�D�P�D�� �2�I�L�F�L�Q�D�� �&�R�P�X�Q�D�O�� �G�H�� �*�H�V�W�L�y�Q�� �G�H�O�� �5�L�H�V�J�R�� �G�H�� �'�H�V�D�V�W�U�H�V�� ���������´ Por un monto 
total de M$ 700.- y �3�U�R�J�U�D�P�D���³�6�H�J�X�U�L�G�D�G���&�L�X�G�D�G�D�Q�D�����������´ por un monto total de M$ 417.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1118. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto Del Saldo Final De Caja Destino Obligado �± Devolución De Fondos Programa 
Mujeres Jefas De Hogar 2022. Por un monto total de M$ 488.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1119. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto Contratar Profesional Psicólogo Para Programa Inclusión Comunal. Por un monto total 
M$ 1.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1120. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, 
Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto Del Saldo Final De 
Caja Destino Obligado Adquisición De Data Con Fondos FIGEM 2022. Por un monto total de M$ 
4.550.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1121. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Resignar 
Presupuesto Proyecto MUN - Diseño Proyecto Sanitarios De Agua Potable Y Alcantarillado 
Parque Las Rocas, Comuna De Padre Las Casas. M$ 200.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1122. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Incorpora 
Mayores Ingresos - Suplementar Servicio De Vigilancia. Por un monto total de M$ 52.321.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1123. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 
Presupuesto Del Saldo Final De Caja De Libre Disponibilidad Realizar Eventos Para La 
Comunidad. Por un monto total de M$ 30.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1124. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
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Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto Adquisición Vales De Gas Para Edificio Biblioteca Municipal. Por un monto total de 
M$ 350.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1125. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y 
Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Resignar Presupuesto - Adquisición 
Licencias Computacionales Para Equipos Del Programa Servicio Centro De Esterilización 2023. 
M$ 300.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1126. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y 
Alcalde, Créase la siguiente iniciativa de inversión en el Presupuesto de Gastos año 2023: Nombre 
Proyecto: PMU - "SPD - Ampliación de Sistema de Teleprotección, Comuna de Padre Las Casas".  
Código: 0532. Área de Gestión: 02. Monto: M$ 74.818.- Total: 74.818.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1127. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, 
Alcalde y Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Incorpora 
Fondos Proyecto PMU - SPD Ampliación De Sistema De Teleprotección Comuna De Padre Las 
Casas. Por un monto total de M$ 74.818.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1128. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, 
Alcalde y Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 
Presupuesto �± Provisionar Fondos En Cuentas Para Mantención Y Reparación De Camiones Y 
Maquinarias Del Programa Mejoramiento Y Reparación De Caminos Año 2023. Por un monto total 
de M$ 20.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1129. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Marcela Esparza, Sr. 
Pedro Vergara, Sra. Evelyn Mora y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - 
Incorpora Fondos - Mayores Ingresos Por Reintegros Y Transferencia A Proyecto En Educación 
Bonos Asistentes De Educación Para Jardines Infantiles VTF Y Mayores Ingresos Fondos PIE. -  
Fondo Educación Por un monto total de M$ 15.000; Fondo SEP Por un monto total de M$ 2.000; 
Fondos Jardines Infantiles VTF Por un monto total de M$ 51.000; y, Fondos PIE. Por un monto 
total de M$50.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1130. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación 
- Incorpora Fondos Mantenimiento Año 2023. Por un monto total de M$ 39.881.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1131. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 
Incorporación Saldo Final De Caja Y Ajuste Por Menores Ingresos - Programa Fortalecimiento De 
Recursos Humanos En La Atención Primaria Año 2022 Y 2023. Para el año 2022 - Por un monto 
total de M$ 64.746.- y para el año 2023 Por un monto total de M$ 122.288.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1132. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
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Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 
Reasignar Saldo Final De Caja Destino Obligado E Incorporación De Fondos - Programa Atención 
Integral De Salud Escolar En Niños Y Niñas De 5 A 9 Años Periodos 2022 Y 2023. - Para el año 
2022 por un monto total de M$ 881.- y Para el año 2023 por un monto total de M$ 18.802.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1133. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sra. Marcela Esparza, Sr. Pedro Vergara, Sra. 
Evelyn Mora, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 
Incorporación Mayores Ingresos - Programa Sembrando Sonrisas Año 2023. Por un monto total de 
M$ 1.222.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1134. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sra. Marcela Esparza, Sra. Evelyn Mora, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Cementerio - Ajuste 
Presupuesto Ingresos - Realizar Ajustes Contables. Por un monto total de M$ 9.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1135. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Artículo 65, Letra o), se aprobó otorgar Patente de Alcoholes a 
los siguientes contribuyentes: Contribuyente: Marco Antonio Paredes Vega. Rut: 9.517.788-3. 
Dirección: Custodio Clavel Pérez N° 402, Padre Las Casas. Patente: Depósito de Bebidas 
Alcohólicas. Clasificación Letra A1.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1136. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Artículo 65, Letra o), se aprobó otorgar Patente de Alcoholes a 
los siguientes contribuyentes: Contribuyente: Claudio Antonio Martínez Rivera. Rut: 15.656.376-5. 
Dirección: San Joaquín N° 14789 Portal Maquehue, Padre Las Casas. Patente: Minimercado de 
Comestibles y Abarrotes. Clasificación Letra Hl. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1137. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, COMPLEMENTAR el acuerdo que autoriza la suscripción del 
contrato referido a la Propuesta Pública N° 32/2022 ID N° 2548-11-�/�5�������� �³�&�2�1�7�5�$�7�$�&�,�Ï�1��
SERVICIO DE VIGILANCIA RECINTOS DE SALUD, MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS 
�&�$�6�$�6�´���� �L�Q�I�R�U�P�D�G�R���P�H�G�L�D�Q�W�H�� �2�U�G���� �1�ƒ�� ��73, de fecha 03 de mayo del año 2022, en el sentido de 
autorizar el reajuste señalado en las Bases que rigen esta contratación y que en su oportunidad 
dicha autorización no fue presentada al Concejo Municipal. Las Bases que rigen esta contratación 
señalan que el monto mensual pactado se reajustará en el mes 13, de acuerdo a la variación del IPC 
calculado de los últimos 12 meses, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1138. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó autorizar la suscripción del 
Convenio "Programa Apoyo a los Cuidados Paliativos Universales en APS Año 2023" entre la 
Municipalidad de Padre Las Casas y el Servicio de Salud Araucanía Sur. El monto total anual de 
recursos que será transferido por el Servicio de Salud Araucanía Sur a la Municipalidad de Padre 
Las Casas para el año 2023, corresponde a la suma de $105.202.800.- (ciento cinco millones 
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doscientos dos mil ochocientos pesos), según la siguiente distribución: Ítem: RR. HH. Detalle: 
Médico, Enfermera/o, TENS, Químico Farmacéutico, Kinesiólogo/a, Psicólogo/a, Trabajador/a 
Social y/o Nutricionista de acuerdo a requerimiento local. Meta Total de Producto Esperado: 
Mínimo 26 usuarios, equivalentes al 40% de la población de Cuidados Paliativos No Oncológicos 
(CPNO) estimada. Total Convenio: $ 53.611.908.- Ítem: MOVILIZACIÓN. Detalle: 130 visitas 
mensuales. Meta Total de Producto Esperado: Mínimo 26 usuarios, equivalentes al 40% de la 
población de Cuidados Paliativos No Oncológicos (CPNO) estimada. Total Convenio: 
$20.763.600.- Ítem: INSUMOS. Detalle: Insumos por paciente. Meta Total de Producto Esperado: 
Mínimo 26 usuarios, equivalentes al 40% de la población de Cuidados Paliativos No Oncológicos 
(CPNO) estimada. Total Convenio: $ 5.301.192.- Ítem: FÁRMACOS. Detalle: Fármacos por 
paciente. Meta Total de Producto Esperado: Mínimo 26 usuarios, equivalentes al 40% de la 
población de Cuidados Paliativos No Oncológicos (CPNO) estimada. Total Convenio: 
$20.854.704.- Ítem: OXÍGENO. Detalle: Oxígeno domiciliario. Meta Total de Producto Esperado: 
3 usuarios, equivalente al 10% de la población de Cuidados Paliativos No Oncológicos (CPNO) 
estimada. Total Convenio: $ 4.671.396.- TOTAL PROGRAMA DE APOYO A LOS CUIDADOS 
PALIATIVOS UNIVERSALES EN APS: $ 105.202.800.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1139. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, de conformidad a lo establecido en los Artículos 65 Letra h) de 
la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 5 Letra h) y 13 Letra d) del mismo 
Cuerpo Legal; y, de acuerdo a minuta presentada por el Sr. Asesor Jurídico Titular, don Rodrigo 
Urra Escobar, se autorizó transar judicialmente las siguientes causas que se individualizan a 
continuación: ������ �³�$�'�2�/�)�2�� �,�9�È�1�� �0�,�/�/�$�1�$�2�� �+�8�,�1�$�� �&�2�1�� �0�8�1�,�&�,PALIDAD DE PADRE 
�/�$�6���&�$�6�$�6�´���'�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H�����$�G�R�O�I�R���,�Y�i�Q���0�L�O�O�D�Q�D�R���+�X�L�Q�D���'�H�P�D�Q�G�D�G�R�����0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H���3�D�G�U�H���/�D�V��
Casas Rol: O-269-2023 Tribunal: Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco. Resumen de los 
hechos: 04/2023: El municipio es notificado de demanda por reconocimiento de relación laboral, 
despido injustificado y cobro de prestaciones, deducida por don Adolfo Iván Millanao Huina, 
prestador de servicios, contratado bajo régimen a honorarios, desde febrero de 2011 al 01 de marzo 
de 2023; y, que cumplió funciones de apoyo en materias referente al programa denominado 
�³�&�H�Q�W�U�R���0�D�S�X�F�K�H���5�H�P�R�O�L�Q�R�´���� �(�O���G�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H���V�R�O�L�F�L�W�D���V�H���G�H�F�O�D�U�H���T�X�H���H�[�L�V�W�L�y���U�H�O�D�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O�����\���H�Q��
consecuencia se ordene el despido como injustificado y nulo, pagándose los conceptos que en su 
libelo señala. 18/04/2023: Se contestó demanda, dentro de plazo, oponiendo las excepciones que se 
indican y contestando el fondo de la acción deducida, solicitando su total rechazo. 25/04/2023: Se 
concurre a la Audiencia Preparatoria y se ofrece la prueba. El Tribunal propone como base de 
acuerdo la suma de $6.000.000.- Suma aproximada que se demanda: 1.- Indemnización sustitutiva 
de aviso previo $ 500.000.- 2.- Indemnización por años de servicio (11 años) $ 5.500.000.- 3.- 
Aumento del 50%, Letra b), Art. 168 $ 2.700.000.- 4.- Feriado legal y proporcional $ 500.000.- 5.- 
Cotizaciones previsionales adeudadas $ 14.400.000.- Aprox. 6.- Costas del juicio. Suma total 
aproximada: $23.600.000.- Se debe tener presente que en caso de sentencia desfavorable, se 
debería pagar además de los montos señalados, cotizaciones, AFC, los reajustes e interés legales 
que correspondan, que se generan desde la fecha de ingreso, a este Municipio, con costas. MONTO 
POSIBLE A TRANSIGIR: $6.000.000.- (seis millones de pesos). Dicho monto se negoció con la 
contraparte, luego de rechazar dos propuestas, sentadas las bases de negociación con el Magistrado 
del Juzgado Laboral de Temuco, en audiencia suspendida. Por otro lado, es posible señalar que en 
la cuenta de Compensación por Daños a Terceros, existen fondos suficientes para realizar la 
presente transacción. ������ �³�0�$�5�Ë�$�� �7�(�5�(�6�$�� �%�(�/�/�2�� �%�$�'�,�/�/�$�� �&�2�1�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�,�'�$�'�� �'�(��
�3�$�'�5�(�� �/�$�6�� �&�$�6�$�6�´�� �'�H�P�D�Q�G�D�Q�W�H���� �0�D�U�t�D�� �7�H�U�H�V�D�� �%�H�O�O�R�� �%�D�G�L�O�O�D�� �'�H�P�D�Q�G�D�G�R���� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�� �G�H��
Padre Las Casas. Rol: O-148-2023 Tribunal: Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco. Resumen 
de los hechos: 02/2022: El municipio es notificado de demanda por reconocimiento de relación 
laboral, despido injustificado y cobro de prestaciones, deducida por doña María Teresa Bella 
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Badilla, prestadora de servicios, contratada bajo régimen a honorarios, desde el 02 de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2022; y que cumplió funciones de apoyo en el programa Participación 
Ciudadana de la Dideco. El demandante solicita se declare que existió relación laboral, y en 
consecuencia se ordene el despido como injustificado y nulo, pagándose los conceptos que en su 
libelo señala. 10/03/2022: Se contestó demanda dentro de plazo, oponiendo las excepciones que se 
indican y contestando el fondo de la acción deducida, solicitando su total rechazo. 17/03/2022: Se 
concurre a la Audiencia Preparatoria y se ofrece la prueba. El tribunal propone las bases de acuerdo 
en el pago de la suma de $ 1.000.000.- Suma aproximada que se demanda: 1.- Indemnización por 
años de servicio (4 años): $ 935.989.- 2.- Aumento del 50%, Letra b), Art. 168: $ 467.978.- 3.- 
Feriado legal y proporcional: $ 467.978. 4.- Cotizaciones previsionales respectivamente adeudadas: 
$ 2.246.373.- Aprox. 5.- Costas del Juicio. Suma total aproximada: $ 4.118.318.- Se debe tener 
presente que en caso de sentencia desfavorable, se debería pagar además de los montos señalados, 
cotizaciones, AFC, los reajustes e interés legales que correspondan, que se generan desde la fecha 
de ingreso a este Municipio, con costas. MONTO POSIBLE A TRANSIGIR: $ 1.000.000.- (un 
millón de pesos). Dicho monto se negoció con la contraparte, luego de rechazar dos propuestas, 
sentadas las bases de negociación con el Magistrado del Juzgado Laboral de Temuco, en audiencia 
suspendida. Por otro lado, es posible señalar que, en la cuenta de Compensación por Daños a 
Terceros, existen fondos suficientes para realizar la presente transacción. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1140. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, actualizar el monto del compromiso de aporte para financiar los 
costos asociados a la operación y mantención de iniciativas postuladas a DS 27 de (V. y U), 
aprobado en Sesión Ordinaria N° 33, de fecha 17.05.2023. Se detalla a continuación el listado de 
organizaciones que participan del proceso: Nombre Comité: Junta de Vecinos Pulmahue X. 
Modalidad: Construcción de Sede Social. Financiamiento Serviu DS 27 por Proyecto en UF: 7500. 
Solicitud Aporte Municipal 10%: 750. Monto Total del Proyecto en UF: 8250. Nombre Comité: 
Junta de Vecinos Huichahue Sur. Modalidad: Mejoramiento de Áreas Verdes. Financiamiento 
Serviu DS 27 por Proyecto en UF: 3500. Solicitud Aporte Municipal 10%: 750. Monto Total del 
Proyecto en UF: 3850. Nombre Comité: unta de Vecinos Villa Las Azaleas. Modalidad: 
Mejoramiento de Áreas Verdes. Financiamiento Serviu DS 27 por Proyecto en UF: 3500. Solicitud 
Aporte Municipal 10%: 350. Monto Total del Proyecto en UF: 3850. Nombre Comité: Junta de 
Vecinos Parque Pilmaiquen. Modalidad: Mejoramiento de Áreas Verdes. Financiamiento Serviu 
DS 27 por Proyecto en UF: 3500. Solicitud Aporte Municipal 10%: 350. Monto Total del Proyecto 
en UF: 3850. Nombre Comité: Junta de Vecinos Portal Maquehue. Modalidad: Mejoramiento de 
Áreas Verdes. Financiamiento Serviu DS 27 por Proyecto en UF: 3500. Solicitud Aporte Municipal 
10%: 350. Monto Total del Proyecto en UF: 3850. TOTAL SOLICITUD APORTE MUNICIPAL 
10%: 2150.- TOTAL MONTO TOTAL DEL PROYECTO EN UF 23650.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1141. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 
Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, autorizar el compromiso de financiamiento de los 
costos asociados a la operación y mantenci�y�Q�� �G�H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�6�H�G�H�� �6�R�F�L�D�O�� �/�R�P�D�V�� �G�H��
�0�D�T�X�H�K�X�H�´���� �S�R�V�W�X�O�D�G�R�� �D�O�� �'�6�� ������ �G�H�� ���9���� �\�� �8���� �&�D�S�t�W�X�O�R�� �,���� �H�Q�� �O�R�V�� �W�p�U�P�L�Q�R�V�� �V�H�x�D�O�D�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�� �P�L�Q�X�W�D��
enviada por la Secretaría Comunal de Planificación al Concejo Municipal, la cual se adjunta al 
presente acuerdo. Nombre Proyecto: Sede Social Lomas de Maquehue. Dirección del Proyecto: 
Calle Winkul Cultruncahue N° 1290. Nombre Organización Comunitaria: Junta de Vecinos Lomas 
de Maquehue. Número PJ: 282364. Superficie del Proyecto: 175 m2. Tipología del terreno: 
Terreno en comodato Decreto 1370, 28 de julio de 2021. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1142. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. 
Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, suscripción del Convenio de Colaboración entre la 
Municipalidad de Padre Las Casas y Fundación Local, para la ejecución del Programa "Piloto 
Educación, Gestión y Valorización Residuos Domiciliarios Padre Las Casas", Código BIP 
40047202-0, el que fue aprobado a través de la Resolución Afecta N° 140, de fecha 19.12.2022, del 
Gobierno Regional de La Araucanía. Antecedentes del Proyecto: Monto Inversión GORE: $ 
380.000.000.- (trescientos ochenta millones de pesos) Entidad Ejecutora: Fundación Local 
Contraparte Municipal: Departamento de Proyectos y Gestión Ambiental. Dirección: 12 meses. 

 


